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16. Los ejercicios quinto y sexto serán de carácter práctico
y de índole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el momen
to de su constitución, reglamentará y hará pública, según' la
na.turaleza de la disciplina,.la forma de realizar estos trabajos,
el' último de los cuales habrá 'de ser expuesto por escrito.

El Tribunal' podrá fraccionar y ampliar estos dos últ.ímos
ejercicios, en la 'forma que estime opdrtuno.

17. Los opositores -leerán. públicamente los ejercicios escri
tos, al terminar cada uno dealles. Si la· lectura no pudiera
hacerse en el mimo acto. los traba)os de los opositores, ence
rrados en sobres firmados por el Secretario del Tribunal y
rubricados por 131 Presidente. se conservarán, basta que Be ve~
tifique la lectura en la sesión o sesiones posteriores, en una urna
que quedará; lacrada y sellada. bajo la custodia del Secretario.
El sello de la urna se lo reservará' el Presidente del Tribunal.

18. En cualquier inomento del prQCedimiento de selecdón. si
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de lo_s' req:uisitos exigidos en la- convocatoria sé le ex
cluirá de la misma, previa aUdiencia del propio interesado, pa·
sándose, en su caso, e~ tanto de culpa a la Jurisdicción ordina
ria si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló
y comunicándolo, en -todo caso, el mismo _día a -la Dirección Ge
neral de Universidades e InvestigaciQp-.

VIL Calificació~ de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio, en
el que bastarán tres- votos adversos para que los opositores
puedan ser excluídos~

20. Despúés de cada ,sesión se levantará un acta circunstan
ciada y en ella se hará constar el juicio motivado que cada juez
formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de
los jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados por los opositores y el valor que. a su
juicio, tenga cada- uno de -ellos. Estos ihformes seráncomuni
cados a todos los miembros del Tribunal y se unirán al ex
pediente.

22. La votación será pública'y nominal y se necesitarán tres
votos conformes para que haya propuesta, cualquiera. que sea el ..
número de votantes Si ninguno de los opositores obtuviese dicho
número. se procederá 8 segunda y tercera votación entre los
que hayan· alcanzado más' votos, y si tampooo en éstas se lo~

grase se declarará n9 ha.l)llr lugar a. la provisión de la plaza.
Cuando 'sea una sola ],a .plaza objeto de la provisión el Tri

bunal ,hará. la propuesta a favor del aspirante que haya al
canzado el mayor número de votosi,. dentro de la condición
establecida en el párrafo anterior. t!<n otro caso, reunido el
Tribunal al día siguiente de la votación definitiva. y convocados
los opositores por él designados, el Presidente les-irá llamando.
por el orden que ocupen en la lista· formada. en virtud de -dicha
votación, paN que elijan 'plaza entre las vacantes, ya por. si,
ya por persona autorizada 'al efecto

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de pla
zas ni la designase en· instancia formal. o por persona' debi
damente .. autorizada. el Tribunal acordará para cuál ha de ser
propuesto,- apelando, si fuera necesario,. a la, votación entre
jueces. ..

Hecha la elacc1ón .por los interesados o por el Tribunal, en
el caso previsto en el párrafo anterior. cada opositor 'será pro
puesto para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta
q1.,lepa reburso alguno. . , .

23. Fornfulada,la propuesta, el Tribunal·hará pública la mis
ma y. en el término de tres días, a partir de la fecha de
aquélla será elevada con el expediente del concursb··óposición,
por el Presidente del Tribunal al Ministerio de Educación.y
Ciencia.

VIII. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento. dentro del plazo de treinta días· há·

,hiles a partir de la-publicación por el Tribunal de la propuesta
formulada. los documentos que a continuación se señalan:

1.0 Partida de nacimiento. '
2.° Título de Doctor.
3." Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4.° _Certificación de no padecer enfermedad infecto·contagio~

sa ni defecto físico o psiquico que inhabilite para el servicio.
Dicha certificación deberá. ser expedida. por un Médico del
Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquier btro, con el visto
bueno de la. Jefatura Provincial de Sanidad.

5.° En el caso de aspirantes femeninos, certificación de ha
ber ·cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su cum
plímiento en la fecha de .presentatión de documentos.

Los documentos c1tado5 en loa números 3.° y -4.0 deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha.
en que termine el plazo de presentaciÓll.

En defecto de los documentos ooncretos, acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
podrim acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo .casos de fuerza
mayor, no presentaren su documenta.ción, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas. todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran· podido incurrir por. fal~

sedad en la instancia, a que se refiere la norma tercera de esta
convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta
adiclonaJ, efectuando nueva votación, conforme al procedimiento
seiialado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los aspiran·
tes que hubieran áprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condi<Ción de fundo·'
naríos públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos I ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo _presentar certificación del Mi·
nisterio u Organismo de que dependan, acreditando su condición
y cuantas cir.c\lnstancias consten en su hoja de servidos.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal,
una vez expedido el nombramie:pto, en el que figurarán el nú
mero del Registro de Pe.rsonal y la fecha de_ nacimiento, de~

berán tomar posesión de su destino dentro del plazo de un mes
a contar desde la notificación del nombramiento, salvo el su·
puesto- de que sea aplicable 10 dispuesto en el articulo 57 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de 1'osesJón se prestará juramento de aea
ts.miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus b~es y cuantos actos adminis·
trativús se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, po~
drán .ser impugnados por los interesados en los casos y en la
forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo eainbi"os oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la estruc
tura orgánica de la enseiianza, en especial da los Departamentos
universitarios. los Profesoras designados podrán -ser adscritos
por el Ministerio de EducaciÓft y Ciencia, mediante orden moti
vada, al desempeño de la dlscipUna. que haya venido a sus
tituir o a desarrollar la quetenfan dentro de BU Universidad.

Madrid, 28 de marzo de 1974.-El Director general de Uni
versidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

ORDEN de 28 de marzo de 1974 por la que se
anuncia para su provisión a concurso~oposición la
plaza de Profesor agregado de ..Pisiología general
y especial (Btoquímícah de la Facultad de Medici~

na de la Universidad de La Laguna.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de ..Fisio
logia general y especial (Bioquímica) '" en la Facultad de Mediei
U3.- de la Universidad de La Laguna, .

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha. r~Buelto anunciar la mencionada plaza para su
provi.sión a concurso-oposición,-en t\lrno libre.

Los 'aspirantes para ser admiUd"oS: al~~º, debe$ reunir
los requisitos que se exigen en las noI'l:i.1iii;S ~'_Oba(fáS por la
Comisión Superior de Personal;q'ue se pl1~ . ñ e:r:1, el anexo
adjunto a la presente Orden, Y"el:~o:pc4f$o::p,s~ió,n_seregirá
por los preceptos legales que en las mismas 'se sedaran.

Asimismo, habrán de tener8n cuenta pára' la redacción del
programa que ha de ser incluido en la Memoria lo dispuesto
en el número 2.° de la Orden ministerial de 4 de marzo de
1971 (..Boletín Oficli\l del Estado-' de lS de abril>'

El Profesor agregado- nombrado, que tenga los demás requi~

sitos exigidos en la Orden de convocatoria correspondiente, po·
dráconcurrir a los concursos .de acceso que se anuncien para la
provisión de las cátedras de igual denominación o equiparadas,
según lo dispuesto en el articulo 3.°, 2, del Decreto 1243/1967,
de 1 de junio.

Lo dig.o a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios gu&rde a V, 1. muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1974.

MARTlNEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director genera). de. Universidades e lnv&Stigación.

NORMAS

En cumplimiento de loclispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca, previo informe favorable de la Comisión
Superior de Personal, para su provisión a concurso-oposición,
en turno libre, para el ingreso- en el Cuerpo de Profes~res Agre~
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gad~ de Universidad. la plaza de Profesor agregado de ·Fisio
logía .general y especial !Bioq.uímicah de la Facultad de Medi~
cina de la Universidad de La Laguna. '

Esta Dirección General·hace públicas las normas por las que
se habra de regir el menéion!'ldo concurso-oposición, y que son
las siguientes:

L Normas generales

1.- El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria. Ley 83/1965, _de 17 de julio.
sobre Estructura de las Facultades Universitarias y su Profe·
sorado; Reglamento General para ingreso en la Administración
Pública, aprobado por Decreto 141111968, de 27 de junio; Ley
45/1968, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de
1966; sobre constitución de" 10$ Tribunales en los concursos-opa·
siciones."a plaus de Profesores agregados, y Decreto de laPre
sidencia' del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, potel que se
aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civjles del Estado.

1I. Requisitos

2. 2 Para ser admitido al concurso-oposición se requieren las
condiciones siguientes:

A) Ser español.
B) Haber cumplido veintiún años de edad.
C) No haber sido separado, mediante expediente discipU~

nario, del servicio del Estado de la Administración Institucional
o de la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el
servicio de funciones públicas. '.

Ol Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
quisitos neceSjU"iQS para la obtención del titulo de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica :de- Grado Superior.

El No padecer 'enfermedad infecto~contagiosa ni defecto
fisico, o psiquico que inhabilite para el .servicio.

F) Carecer de. antecedentes penales por la comisión de de~
litas dolosos. tanto en la fecha de t~rminación d~l plazo de pre
sentación de instancias tomo en la fecha de posesión de su
cargo.

G) ConcUITir én los aspirantes cualquiera de las circunstan
cias- siguientes:

al Haber desempeñado función docente o investigadora e~c
Uva durante trascursos completos, como mínimo, en cualquiera
de las Instituciones que se expresan a contlnuaci~n:

a') Universidades de. Estado Institutos de Investigación o
p!ofesionales de Iamism'a o del ConSejo Superior de Investlga~
Clones Cientiftcas. acreditB&las mediante' certificación expedida
por lps Rectores correspondientes o la Secretaría General del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, respectiva
mente.

b'} Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Es
corial o Deusto, mediante certificación expedida por los Rectores
o Directores de los mismos. '

c'} Centros de Estudios Universitarios mediante certifica~
ción expedida por la Secretaria General de la UniverSidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios Políticos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la que se hará cmistar
además la condición .de miembro o colaborador del interesado.

e') Real Colegio May:or Albornociano de San Clemente de
Bolonia (Italia). que se acreditará mediante la certificación del
Rector del mismo, en -la qUe constará además la condición de
becario del mismo. - >

-f') ,Junta 4f¡t,;,~ma Nuclear, que se justificará- mediante
certitica.d6:n ~Ptlii48- por el Presid~nte de la misma, en la que
Be haré- ,.om-sU;w,¡::qa@má&.laCQndición de colaborador o investi~

g~~f ~==;.d"e'i~ 'i,iesia, legalmente reconocidas con
arreglo al ,Convenio de la Santa Sede de 5 de abril" de 1962
que ~ acreditará mediante certificación del Rectorado corres~
pondIente.

h') .Escu~las Técnic.as Superiores, que se justificará median~
te certificacIón del DIrector de la misma

i') Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid me~
dia!1-te certificación expedida por la Secretaría General .de la
Unfyersidad de Madrid, con el visto bueno del"'Rectorado.

J} CeD:tros Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
d~l extranjero, de carácter oficial, mediante certificación expe
dId~por los Rectores o Directores de los respectivos Centros
debidamente legalizada. '

b) Ser _Catedrático de Centros docentes d~ Grado medio,
con tres anos Completos de ejercicJo en la catedra.

ID Haber cumplido o estar e~~ntas,del Servicio' Social, si
se tra~ de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumphdo antes de tranBcurrir los treinta" días de plazo para
presentar los documentos, una vez terminada la oposición con
forz:ne .lo determina el artículo 4." del Decreto 1411/1968 'de 27
de Jumo. '

IJI. Solicitudes

. ?~ Quie~es d~seen tomar parte en los concursos~oposiciones
dlnglrá~ la SOliCItud a esta DirecCión General, dentro del plazo

de treinta díae habHes a partir del siguiente al de la publica
ción de la convocatoria en el ..Boletin Oficial del Estado... , ha
ciendo constar el domicilio del aspirante y número del,documen
to nacional de identidad, y que reúnen las condiciones exigidas
que se especifipan anteriormente, debiendo .relacionar todas las
que le afecten, que se referirán" a la fecha de expiración del
plazo señalado para la presentación de las instancias.

Igualmente deberán hacer. constar que se comprometen. en
su caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino. '

4.8 La presentación de instancias deberá hacerse en este
Departamento o por cualquiera de los conductos que señala el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. en cuyo
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro General
del mismo en la fecha en que fueron entregadas en los Centros
a que se refiere dicho artículo.

Lbs solicitantes deberán $8tisfacer 100 pesetas in metálico
por derechos de fonnación de expediente y 500 pesetas, también
en metálico, por derechos de éxamen, La cantidad de 600 pese
tas a que asciendén los anteriores derechos podrá ser abonada
directamente en la Habilitación del Departamento o mediante
giro, de acuerdo con lo q\le se establece en el -articulo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, uniéndose a la instan
cia el resguardo correspondiente. en el que habrá de especificarse
necesariamente la denominación de la plaza de Profesor agre~

gado a la que el aspirante concurre.
Los aspirantes deberán acompañar a sus_ iM.tancias certifi ~

cación acreditativa de la función docente o investigadora y el
escrito de presentación por un Catedrático de Universidad o de
Escuela Técnica Superior, en el que constará las cualidades y
labor realizadas por el aspirante, debidamente informado por
la Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela" respectiva,
cuando se trate se persona afectada al ceritro o a una Univer·
sidad extranjera y por el Consejo Superior de Investigaciones
Cientificas, si se, trata de personas- que, hayan realizado labor
investigadora. bien en el propio Consejo o en otros Centros de
investigación nacionales o extranjeros

5.& Expirado el plazo de presentación de instanCias y, pre
vios los requerimientos que procedan a los interesados cuyas
instancias adoleciesen. de algún defecto, para que en un plazo
de diez días subsanen éste o acompaften los documentos pre
ceptivos; por la DJrección General· se aprobará la lista provisio~

nal de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el
..Boletín Oficial" del Estado'", y en la que se consignarán, con el
nombre y apellidos de los aspirantes, el número del documento
nacional de ident1d~.

Los interesados podrán interponer. la- reclamación prevista
en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
en ~l plazo de quince dias hábiles a contar desde el siguiente
al de la publicación de la lista a que se refiere el párrafo
anterior.

Las reclamaciones qUé se presentasen serán aceptadas o re
chazadas en la Resolución aprobando la lista definitiva, que
56 .publicará en el «Boletín Oficial del Estado", y _en la que
figurará. con el nombre y apellidos de los aspirantes, el número
del documento nacional de identidad. "

Contra la anterior Resolución los interesados podrán inter~
poner, recurso de alzada ante este Ministerio, en el plazo de
quince dias hábiles a partir del siguiente al de la publicación
de aquélla en el .. Boletin Oficial del Estado... .

IV" Tribunal

6.2 El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del concurso·
oposición estaráconstítuido por el Presidente, que ~berá perte
necer al Consejo Nacional de Educación o a las Reales Aca~

demias o al Consejo Superior de Investigaciones Científicas en
calidad de Consejero, o ser o haber sido Rector o Vicerrector
de Universidad o Decano de una Facultado Director de una
Escuela Técnica Superior; tres VOéales, Catedráticos o Profe~

sores agregadoo de disciplina igual o análoga a la que es objeto
de provisión, y un -cuarto Vocal, Catedrático o no, especializado
en la disciplina o en materias similares, designado por el Mi~

nisterio, a propuesta en terna del ConSejo Nacional de Educa
ción, de acuerdo con la. dispuesto en la Ley 45/1968, de 27 de
Julio y Orden ministerial. ~e 30 de mayo de 1966.

En la misma forma serán designados los respectivos 'SU~
plantes.

El nombramiento del Tribunal se publicará en el ..Boletín
OfiCial dél Estado'", de acuerdo con lo' que se establece en el
articulo 6.0

, 1, del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, que aprobó
la Reglamentación General para el Ingreso en la Administra-
ción Pública. ""

7.t! Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter~

venir.. notificándolo a este Ministerio. y los· aspirantes podrán
recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Comienzo de los exámenes

8.- Una vez constituido. el Tribunal acordará· y publicará
en el ..Boletín Oficial del Estado.. , con "quince días de antelación,
la fecha, hora y lugar en que haya de ver1f1ca1'se la presenta~
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ción de 10~ candidatos. la celebración _del sorteo; en su caso,
para determinar el orden en que habrlÍD de actuar los miemos
y la. fecha, hora. y lugar del comienzo del primer ejercicio de
la oposición. Para ,los ejercicios sucesl:voa, -el _~nUD.cio- deberá
hacerse público por el Tríbu,nal en los ,locales donde se hayan
celebrado las pruebas -anteriores y por c'ualqui:era otros ~ed1os
que se juzguen convenientes para facilitar su amplio conoci
miento. COD veinticuatro horas, al menos•. de antelación.

~.a En ningún casopodr~ exced~ de ocho meses. el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria y el co-
mienzo de los ejercícias. '

. VI. Ejercicios

10. _Todos los ejert:lcloB del (:oncurso-opo$ición s6l"án públ~cos
y se verificarán suc8f1ivamente.

11.. En él momentQ ~e su presentación al Tribunal las oposi
tores entregarán los tráb8:j'os profesionales ,y de. investigación.
en su caso, y una Memeria. por tripl1c&d.0t sobre el concepto, .
métódo, fuentes y pro~ de las disciplinas qUe .comprenda
la plaza. así como la lUstflicactón d$otros méritos que puedan
alegar. A continuación el Tiibunal les "notificará el slstema acor~

dado en orden a lapráct,ica de loa dos úIt.i!nos ~erctcios.

Ú. .El primer eje~c1cio del concurso~opOi!i9ión consistirá en
la presentación y expOSición de.la labor peQOnal del aspirante,
durante un plazo máximo de una hora, seguida de la discusión
de los opositores o jueces durante el· tiempo qUé estime opor...
tuno el TribunaJ. Los opositorea formularán. por escrito 'que en
tregaránal Tribunal, en el· niome,nto de su,intervenci6Q, el
juicio critico que les merezca lalabar'docente y científica previa
de' sus coopositores.

La téplIcá de éstos se· hará. en'-~ada caso; a conti~ul:'\ción
de aquella lectura, pero se· ratificará•. por escrito entregado al
Tribunal. en un plazo de veinticuatro horas,

13•. El segundo ejercicio consistirá en la- exposición oral del
estudio, presentado por el opositor acerca del concepto. método,
fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo máximo de
una hora. següida de discusión. como El"n el ejercic10 anterior.

14. El tercer ejercicio" consiatira ep. la- exposidÓD,durante_
una hora. como maximo, de una le<:qlón el~tda por el- ·opositor
entre la§: de su programa. y cuya preparacIón habrá hecho ll
brement6.

15. El cuarto ejercicio consistirá' en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el Tribunal
entre diez sacadas a la,'suerte_pel' programa ,del opositor. Para la
preparación de esta lección se incomunicará al opositor pOr un
plazo máximo, de 'seis horas. pero, durante este tiempo podrá
utilízar los libros. notas, m.aterial,etc., .que sqliCite.

16. Los ejercicios quintq, y sexto serán de 'carácter práctico y
de índole. teóricll. respectivamente. El Tribunal; en el momento
de su constitución, reglattlé,ntará' y hará púbUca. segú:l1 la natu-··
raleza de la disciplina... la forma· de' realizar estos trabajas,- el

,último de los cuales habrá' d-e ser expuesto por escrito.
El Tribunal podrá fraCcionar y ampltar estos ..dos últimos

ejercicios, en la forma que estime pportuno.
17. Los opositores leerán púb1icam~nte los ejercicios escri~

tos, al terminar· cada uno de ellos. 81 la lectura no pudier.a
hácerse en el mismo acto, los trabajos de los opositores. ence~

nados en sobres,· tirmadospor el Secretario del Tribunal y ru
bricados por el Presidente. se conservarán, hasta que se ver1~
fique la lectura atila sesión o sesiones posteriores. en una
urna que· quedará, lacrada y sellada. bajo la custodia del Se
cretario. El sello de la urna se lo reservará el Presidente del
Tribunal.
, 18. En cualquier momento del'procedimiento de selección.
si llegase a conocimiento del Tribunal qUe alguno" de los aspi~
rantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria se
la excluirá de la misma. previa audiencia del ,propio interesado,
pasándose, el] su caso, el tanto de culpa .a. la i'urisdicción ordi~
naría si se apreciase inexactitud en 18. 'declarac1óp. que formuló
y comunicándolO. en todo caso, e-lliUsmo dfa·.8 la Dirección
General de Universidades e Investigación.

VII. CaUJicac'lán de ~s ejercicios y propuesta

19, Los ejercicios serán eliminatorios si 'el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se. exceptúa. el primer ejercicio,
en el que bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan ser exclUidos.

20. Después de cada sesión se levantará un acta circunstan~
ciada y enelta se haráCDnstar el juicio motivado que cad~
juez formare del ejercic10 efectvado.

21. Antes de la votación .del primer e1erciclo, cada uno de
los jueces entregará al Presidente un informe. acerca de los
trabajos presentadc:isPor los opositores y el valor que, a su
j uieio, tenga cada uno de ellos. Estos informes serán comuni
cados a todos los miembros del Tribunal y se unirán al expe.
diente.

22. La votación será pública y nominal y se· necesitarán tres
votos conformes para quehayapropuesta.cua,lquiera que sea
el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtuviese
dicho númerc>.· se procederá a segunda :i tercera votación entre

lO

los que hayan alcanzado más votas, y si tampoco en éstas
se 10grase se declarará no haber lugar a la provisión de la.
plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión. el Tribu
nal hará la propuesta a favor del aspirante que haya alcanzado
el mayor número de votos, dentro de la condición establecida
EJn el párrafo anterior. En· otro caso, reunido el Tribunal al
dia siguiente de la votación.definitiva y convocados los oposito
res por él designados. el Presidente les irá ·llamando. por el
orden que ocupén en la lista formada en virtud de dicha vota
ción. para que elijan plaza entre las, vacantes, ya por sí, ya
por persona autorizada al efecto,

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de plazas
ni la· designase en· instancia formal o por persona debidamente
autorizada, el Tribunal acordará para cuál na de ser propuesto,
a.pelando, Si fuera necesario, a la votación entre jueces.

Hecha la elección por los interesados o por ~ Tribunal, en
el caso· previsto en el párrafo anteri6r. cada opositor será pro
puesto para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta
quepa tecurso alguno.

23. Formulada la .propuesta, el Tribunal hará pública la
misma y, en el término de tres días. a partir de la fecha de
aquélla será el~ad8 con el expediente del concurso-oposición, .
por el Presidente del Tribunal. al Ministerio de Educación y
Ciencia..

VIII. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos po~ el Tribunal presentarán
ante este Departamento. dentro d~l· plazo de treinta días hábiles
a partir de la publicación por el Tribunal de le. propuesta for~

mulada, lo;> documentos- que a continuación se señalan:

1.0- Partida da nacimiento.
2.° Título de Doctor. '
3.°. Certificación negativa de antecedentes· penales. expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4.° .certificación de no pad~r enferniedad infecto~contagio

S8 ni defecto físico o pSiquiCO que inhabilite para el servicio.
Dicha certificación deberé ser expedida por un Médico del Cuer~
po .de Sanidad- NacionéJ. o por cualquier otro. con el visto bueno
de la Jef'atunC ProviJK:ial de Sanidad.

5.° En el caso de as~iran~$ femenin.os. certificación de ha
\ler cumplido el Servicio'Soclal· o de estar exentas de su cum~
plimiento en .la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en lOs 'números 3.° y 4.10 deberán
éstar exped.idos dentro de .los tres meses anteriores a. la fecha
en que· termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos con<:retos, acreditativos de reu
nir las condiciones exigid~s en la presente convocatoria, se po
dránacreditat por cualquier medio' de prueba admisible en
derecho. .

QUienes, dentro del plaio indicado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación. no podrán ser nom~

brados f quedarán,anuladas todas sus" actuaciones, sin perjuicio
de la responaapilidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en la ÍJ;lStan.<:ia.. a qUe se refiere la. norma tercera. de
esta convocatoria. Ez, este taso, el Tribunal formulará propuesta
adicional. efectuando nueva votactón, conforme al procedimiento
señalado en~la norma 22 de esta convOQ&toria, entre los aspi
rantes que hubieran aprobado los ejercicios de la· oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan '].~d1C16ndefuncio
narioá públicos estarán· e.s:entos>detustificU' doe-umentalmente
las condiciones y requisitos ya- demost~ipaFa otJtener su
anterior nomblJl-miento. debiendo f:r~sentar·~ción'.delMi·
nistaríou Organismo de que- deptnidan~ éaC:tedfta.n'dó su <londición
y cuantas circunstancias' consten en' su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal, una.
vez expedido el nombramiento. en el que figurarán el número
del Registro de Personal y la fecha de nacimiento. deberán
tomar posési6n de su destino ¡:tentro d4ill plazo de un mes a con~

tar d~de lanotificac16ndel·ttombramiento. salvo el supuesto
de que sea aplicable lo dispuesto en el articulo fi7 de la Ley
de· Pracedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión se prestará juramento de
acatamiento a los Principios Fundamental4ils del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino,

X. Normas finales

26. La. convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis~

trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, po~

drán ser impugnados por los. interesado/,'. en los casos y en la
fonna ~ establecidos en la Ley 00- Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en io sucesivo cambios.of'ióales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la estruc
tura orgánica de la enseñanza; en especial de los DepartameI!-tos
universitarios, los Profesores designadas podrán ser adSCritos-
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por el Ministerio dé Educación y Ciencia, mediante orden mo
tivada al· desempeft.o de la disciplina que haya venido a susti~

tuir o' a desarrollar -la que tenían dentro de su Universidad.

~ladrld. 28 de marzo de 19'14 -El Ditector general de Uni
versidades e Investigación, Felipe Lucana Conde.

ORDEN de 29 de marzo de 1974 por la que se nom
bra la Comisión qu~ ha de ·resolver el concurso _de
traslado el la cátedra de ..Música" vacante en las
EscUelas Universitarias de Profesorado de Educa.:..
ción General Básica. de Madrkt ..Pablo Montestno.. ,
Salamanca. Segovia >' Zamora.

Ilmo. Sr.: Por Resoluctón de la -Dirección General de Un!
versidades e Investigación de 25 de mayo de 1973 (<<Bol~tfn Ofl
olaldél Estado- del 7 de junio) fué convocado concurso 'de tras
lado para la provisión. entre Catedráticos del Escalat'ón de Es
cuelas Nonnales del Magisterio, de las vacantes existentes en
las Escuelas Universitarias de Profesorado. de Educación Ge
neral BáSica, consignadas en, el anexo de la mJsma. '

Para dar cumplimiento a lo dispuesioen la Ley de 24, de
abril de 1958- (..Boletín Oficial del Estado" del 25) y Decreto
de 16 de 1ulio de 1959 (.Boletín Oficial del Estado" del 30). y. en
uso de las atribuciones que le estAn conferidas.

Este' Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión que ha de
emitir la propuesta. razortada en los expedientes referentes a
los concursantes a las cátedras de .Música;', la. cual qued,ará
constituida de .la siguiente forma:

Presidente.' Titular: Don José Moren" Bascuñana, Catedrá
tico del Real Conservatorio' de 'Música- de Madrid. .

Suplente: Don Francisco Calés Otero" Catedrático del Real
Conservator1o de- Música de Madrid.·

Vocal Catedrático de mayor antigüedad esealafonal de la
misma asignatura Y' en servici'" activo. _

Titular: Don Manuel del Campo del Campo, de la Escuela
Universitaria de Profesorado de Educación Ceporal Básica.. de
Málaga. -

Suplente: Dotia Matllde Murcia Benito, de la Escuela ..María
Díaz Jiménez,,; .de Madrid. .

Vocal Catedrático del Centro:

Titular: Dofta.. M1caela J. Portilla Vitoria, Catedrático de
...Geograffa e Historia» de la Escuela cPablo Montesino"" de
Madrld. . .

Suplente: Don Guillermo Garcia-saúco Rodríguez, Catedrá
tico de -Dibujo" 'de la Escuela. ...Pablo 'Montesirtaa, de Madrid.

Vocal Catedrático designado pór el Ministerio a propuesta,
en terna, del Consejo Naéional de Edueación:

Titulan Don Manuel Anguló López, Catedrático de ~Música",
de la Escuela, -Santa. Mari..... de Madrid.

Suplente:' cDo1laMalia. Cateura .Matét1;.- Catedrático de .Mú
sica.. de la 'Escuela CEqetiio 'd'Qrs.., de. Barcelona.

Vocal: catedrático, o no, ;designado por el Ministerio a pro-
puesta, en tema, del.~DSf'tO:;Superior de Investigaciones Clen-
tlfle.., .

Titular: Don'M18uel Queral Garaldó. Director del Instituto
Espafl?f .~~. ~.~e<¡f~gf": " .." . .
Su~ '~ '. ~attlO 8alnz de 1&. Maza, Catedrático del

Real ~\Oi1o el. Música de Madrld.

Lo digo a V. 1. para sU: Conocimiento y efectos.
Dibs'guarde a V. l.
Madrid, 29 de marzo de 1974.-P. D., El Subsecretario. Fe

derico Mayor Zaragoza.

Dmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

OBDEN de 5 de abru de 1974 parla que 86 convoca
oposicfón para cubrir la cátedra del grupo XV de
la Escuela Técnica Superior de -Ingenieros Nava-
les de MadrUl. .

TImo. Sr.: Vacarite la cAtedra del grupo XV, .Electrotecnia"',
constitutda por 'las asignaturas -de ..-Electrotecnia 1_, terctl'r our
so, .Electrotecnia U_, tercer curso y .Máquinas eléctricas""
quinto cl!.t;iOt de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Na
vales de Maarid.

Este, Ministerio, previo.filforme favorable de la Comisión Su
perior de Personal, ha resuelto convocar dicha plaza a; oposición,
que se ajustará a las siguientes normas: .

l. Normas (Jenerales

1.- La oposiéión se regirá. por 10 establecido en la presente
convocatoria; Reglamentó de Régimen General para Ingreso en
la Administración Pública, aprobado pOr- Decreto 1411/1968, de
27 de lunio (<<Boletín Oficial del Estado" del 29); Reglamento
de Oposiciones para Ingreso f?in los Cuerpos de Catedráticos ?B
Escuelas Técnicas de '29 de octubre de 1962 (<<Boletín OfiCIal
del Estado- del 19 de noviembre); Ordenes de 30 de mayo de
1963 («Boletí:p.-OficiaJ del Estado" del 14 de junio), 27 da julio de
1964 (<<Boletín Oficial del ;Estado" del 11 de agosto), 13 de ju~

lio de 1965 ( ...Boletín Oficial del Estado,.. del 31); Decreto de la
Presidencia del Gobierno 315/1964. de 7 de febrero (<<Boletín
Oficial del Estado_ del 15), por el que se aprueba la Ley ar~

tlculada' de Funcionarios Civiles del Estado; .Orden de 29 de
enaro de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado" de 24 de febrero), y
Decreto 1040/1971, de 29 de abríl (...Boletín Oficial del Estado"
del 18 de mayo). <

2,a El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro~

puesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeño efec
tivQ de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero
de 1961 (cBoleUn..Oficial del Estado- del 20), durante el plazo de
un año, y se le otorgará. en $U caso, con' la antigüedad de la
fecha en que Be hizo cargo de 1& ense:flanzas.

3,1 Los errores de hecho que pudieran advertirse se podrán
subsanar en cualquier momento de oficio o a petici6n del par~

tfcular.
4.1 La convocatoria y sus bases -y cuantos actos adminis

trativos se deriven de ésta y da la actuación del Tribunnl.
podran ser impugnados por'los interesados en-ios-casos y en la
forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo,

n. Requisitos

1." Podrán concurrlr todos los españoles de uno y otro sexo
que reunan los .siguientes requisitos

a} Mayor de veintitrés añós.
b) Estar en posesión del título de Doctor por Escuela Téc~

nica Superior o poI Universidad, asl como el de DocJ;or Inge
niero Geógrafo o de Arquitecto o Ingeniero'obtenido según l!i J~
IDslac1ón vigente antes de promulgarse la"" Ley de 20 de JulIo
de 1957.

.c) Acreditar haber realizado, como, minimo, dos años de
prácticas docente o Investigadora; después que se a,!q~iel.'a el
derecho a 1& obtenci6n del titulo' de Iligeniero o LIcenCIado.

d} No padecer enfermedad- contagiosa ni defecto físico o
psíquico que inhabilite para el servicio.

e) No haber sido' sepaiado, ml[ldiante expediente(lis?pli~
nario. del servicio del Estado o Institucional, ni hallarse mha~
bilitadp para el ejercicio defunciones -públicas.

f) Carecer de anteced.entespenales por la comisión de deIi·
tos dolosos. tanto en la techa de terminación del plazo de pre~

sentaci6n de instancias como en la fecha de la toma de po·
sesión de su cargo. .

gl En el caso de asplrantes feméninos, estar exentas ~el
Servicio Social o haber cumplido el. mismo antes de expirar el
plazo de presentación de documentos. -

Los Sacerdotes deberán tener la correspondiente Íicencia
eclesiástica.

"IIt Solicitudes

1.° Quienes deseen tomar parte en esta opoSición dirigirán
las solicitudes a este Ministerio dentro del plazo de treinta días
hábiles a patt1r del. siguiente a la publtcación de la presente
convocatoria, haciendo constar exprasamenteel1domicilio del
aspirante, número del documeIlto nacional de identid,ad, título
que posee, que reúne todos los requisitos del apartado 1,° de la
norma II,' Y que se compromete, en caso de ser' aprobado. ~
jurar acatamiento 8 los Principios Fundamentales del MOVI
miento Nacional y demás LeYes Fundamentales del Reino, apar
tado el del artículo :m de la Ley de Funcionarios CivjIes del
Estado de 7 de febrero de 1964.

2.° La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re.
giatro' General del Departamento y en los Gobiernos Civiles,
Delegaciones Provinciales del Ministerio de 'Educaci6n y Ci~n
cia y oficinas de Correos,. de conformidad con 10 establecIdo
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admimstrativo de
17 de julio de 1958 ( ..Boletín Oficial del Estado,. del 18). a las
que acompafiarán el recibo de haber abonado, en la Habilita·
ción General del Ministerio, 75 pesetas en concepto de derechos
de examen y 100 pesetas por formación de expediente. debién
dose aboBar dichas cantidades globalmente. Los españoles re·
sidente en el extranjero presentarán su petici6n ante las repre·
sentaciones diplomáticas. y consulares.

Cuando las· solicitudes se presenten fuera del Registro. Ge
neral del I5epartamento deberá hacerse cQnstar en las mismas
el número del giro postal o telegráfico correspondiente, ha.
ciéndosl constar la oposición de que se trata.


